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Teja inscrita con fragmentos del
Poema de Fernán González
aparecida junto a la ermita de Santa
Marina en Villamartín de Sotoscueva
(Burgos) (detalle).

PATRIMONIO HISTÓRICO

Grafitos históricos (73). El Poema de Fernán
González en barro
Por José Miguel Lorenzo Arribas

Los mensajes que ocasionalmente se inscriben en las tejas pueden ser
sencillos, o muy complejos, como en el caso que nos ocupa, una teja
excepcional. La inscripción que anima su lado curvo (36 x 23 cm) copia unos
versos del Poema de Fernán González. La pieza apareció
descontextualizada, en la secreta de la cocina de una casa aledaña a la
ermita de Santa Marina de Villamartín de Sotoscueva a mediados del siglo
XX. Alguien, pues, se había molestado en guardarla, en protegerla. Pudo la
teja haberse realizado para techar una construcción particular, pero sería
extraordinario que hubiese seguido existiendo tantos siglos después de
haberse inscrito de haber sido ese su origen. Parece cabal pensar que dicha
teja en su día hubo de formar parte de la cubierta de la propia ermita de
Santa Marina, y por ello el fragmento copiado cita a la santa en el texto que
contiene. Dicha ermita, aun con una arquitectura que parece anterior, se
erigió en 1456, y se protegió su interior con distintos signos profilácticos,
nudos de Salomón particularmente, como veíamos en otro rinconete. En
realidad, la ermita parece haber sido una tentación grafitera secular, pues
también el siglo XX dejó curiosa huella. La teja, según mi teoría, no pudo
inscribirse mucho antes de 1456 como terminus ad quem, y las
características paleográficas de su escritura no contradicen esta hipótesis.

Algún vecino de Villamartín, en un momento dado, bien pudo llevar un
pergamino o papel con el texto escrito, o bien confió a su memoria (lo que
parece más probable) decir los versos que un tercero debía escribir con un
palito o punzón sobre el barro fresco de la teja, antes de que el tejero la
metiese al horno. Tales versos se conocen hoy como la «oración de los
fugitivos», «ritual de los agonizantes», u «oración de los castellanos». La
oración se había popularizado, como prueban tantas versiones romances
literaturizadas y las propias variantes de la teja con respecto al Poema de
Fernán González (PFG), y seguro que se repetía e invocaba allá en el siglo
XV, una vez construido el templo. Muy probablemente los usuarios de la
ermita de Santa Marina sabían que al menos una de las tejas protegía el
edificio de algo más que las inclemencias climáticas, y por ello nos hallamos
ante lo que sería el caso inverso de la circunstancia más habitual, que el
propio tejero fuera el destinatario de los motivos religiosos plasmados en las
tejas, y no el comprador.

Según Isabel Velázquez, editora del texto
inscrito en la teja, al que dedicó un
pequeño y precioso librito,1 este
pertenece paleográficamente a una
escritura cursiva gótica, precortesana,
equiparable a la «escritura de albalaes» y
cronológicamente adscribible al siglo XIV,
aunque sin descartar, por algunos rasgos
más tardíos, que pueda atrasarse al siglo
XV. La primera edición del texto de la teja
(de José Hernando Pérez) ofrecía una
data de principios del siglo XIV lo que, de
confirmarse, al ser previa al manuscrito
escurialense conservado con el PFG (ca.
1480), podría indicar que originalmente
este se versificó en alejandrinos. De ser
la teja del siglo XIV o de comienzos del
XV, como quieren los editores, y mientras
no se confirme la existencia de un edificio
anterior al actual de la ermita de Santa
Marina (del que no hay ningún indicio
documental o constructivo que apruebe la

especulación), esta pieza no habría sido cocida para cubrir la ermita de
Santa Marina, pues aquella predataría al edificio. Es, a mi parecer, una
posibilidad remota, porque no parece que sea casualidad que el fragmento
elegido para figurar en la teja sea precisamente el que alude a santa Marina
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(1) Isabel Velázquez: La teja de Villamartín de Sotoscueva (Burgos): los versos
más antiguos del Poema de Fernán González, Segovia: Fundación Instituto
Castellano y Leonés de la Lengua, 2006. |volver |
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protección que, en el imaginario popular, tienen los tejados.

Utilizar la crítica paleográfica para precisar fechas en arcos de tiempo muy
cortos es poco fiable, sobre todo por falta de elementos de comparación.
Efectivamente, en los estudios realizados al respecto no hay comparaciones
con, por ejemplo, documentos notariales de la zona de los siglos XIV
(cuando se pensó que se pudo inscribir la teja) al XVI, que podrían indicar
pormenores que ahora se nos escapan. Por otro lado, y es algo más que un
detalle, a la hora de tratar un texto como el de la teja, de filiación más
diplomática que libraria, hay que tener en cuenta el soporte en que está
inscrito, que necesariamente altera las características paleográficas. No es el
barro (y un barro que habrá de cocerse luego, con los necesarios cambios
que se producirán sobre la superficie escrita) un material escriptorio
convencional, y menos para alguien que aparenta conocer bien las
características de la escritura sobre papel. El mismo texto escrito en cada
uno de estos soportes habrá de ser distinto. La propia naturaleza del barro
impedirá ciertas cursividades o pequeños trazos, imposibles de reproducir
con el punzón, que sí admite la pluma sobre papel o pergamino. Cualquier
rasgo reproducido en tinta se ve, por pequeño que sea. No así si se traslada
a un barro que será teja. Finalmente, la necesidad de que los destinatarios
del texto puedan leerlo es un factor que el escribano ha de tener en cuenta.
Los potenciales lectores de una teja puesta en su sitio, obviamente, son
muchísimo menos que los de un documento notarial. Por ello, es arriesgado
metodológicamente extraer conclusiones cronológicas fiables de un texto
inscrito en el barro de una teja, cuya escritura acusará el soporte en que se
asienta. La menor espontaneidad y velocidad de ejecución impulsará,
seguramente, a un tipo de letra más cuidada, y seguramente más
arcaizante.

Esta pieza y muchas otras dan para comenzar a construir un repositorio de
tejas inscritas, lo que con propiedad habría de denominarse tegu[la]teca,
vulgo «tejoteca». Aunque, bien pensado, el lugar donde, ordenadas, se
depositan las tejas tiene nombre: tejado.
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